
PROFESIONAL, INGENIERO BIOMÉDICO 

UNIDAD DE MANTENCIÓN 

HONORARIOS  

44 HRS. ASIMILADO A GRADO 13° 

 

 Ministerio 
Ministerio de Salud 
 

 Institución / Entidad 
Servicio de Salud Iquique / Hospital Regional Dr. Ernesto Torres Galdames. Iquique 
 

 Cargo 

Profesional, Ingeniero Biomédico 
 

 Nº de Vacantes 
1 (uno)  
 

 Renta bruta aprox. 

$1.656.987.- (Aprox.) 
 

 Área de Trabajo 
Unidad de Mantención 
 

 Región 
Tarapacá 
 

 Ciudad 
Iquique 
 

 Tipo de Vacante 
Honorarios Suma Alzada 

  

Perfil del Cargo 
 

Formación Educacional 
Título Profesional de Ingeniero Civil Biomédico o Profesional del área a fin con Magíster 

en Biomedicina. 
 

Estudios de Especialización 

 Magister en Biomedicina o equivalente, otorgado por un establecimiento de 

educación superior del estado o reconocido por este, en una carrera de 4 años 

de duración y no requiere acreditar experiencia. 

 Cursos y/o diplomados en el área de gestión, dirección de equipos y 

equipamiento médico. 

 Inducción Laboral Hospital Ernesto Torres Galdames 

 Manejo de inglés nivel intermedio. 

 

Experiencia laboral 
Deseable: 

 Experiencia laboral mínima de 01(un) año en Hospitales en el sector público o 

privado. 
 

Mecanismo de Postulación 
La documentación debe ser enviada al correo electrónico 

convocatorias.hetg@redsalud.gob.cl indicando el cargo de postulación. 

El plazo para recibir postulaciones es hasta las 12:00 horas del día 10/06/2022. 



Documentos requeridos para postular 

 Currículum Vitae actualizado 

 Acreditar experiencia en sector público o privado atingente al cargo de postulación: 

o (Relación de Servicio o Certificados de Antigüedad, dando cuenta del periodo 

y cargo desempeñado, emitido por la institución, con las firmas y timbres 

correspondientes.) 

 Fotocopia Cedula de Identidad 

 Fotocopia Simple de Título 

 Certificado de Antecedentes 

 Certificados de Cursos o Capacitación Pertinentes al cargo (estos cursos están 

indicados en el perfil del cargo 

 
Calendarización del Proceso  

 

Fases Fechas 

Postulación  

Difusión y Plazo de Postulación 
30/05/2022- 10/06/2022 

hasta las 12:00 horas 

Selección  

Proceso de Evaluación y Selección del Postulante 13/06/2022 - 29/06/2022 

Finalización  

Finalización del Proceso 30/06/2022 

 

 

 Correo de Consultas 
 

 

 

convocatorias.hetg@redsalud.gob.cl 

 

 / 572406500 / 572409821 / 572405883 / 572536049. 

Horario, Lunes a Viernes de 8:00 a 17:00 horas.  
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:convocatorias.hetg@redsalud.gob.cl


 
PERFIL DE CARGO 

HOSPITAL ERNESTO TORRES GALDAMES IQUIQUE 
  

 
I.- IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 
 

Nombre de Cargo Ingeniero Biomédico 

Cantidad de Cargos 01 

Estamento Profesional 

Subdirección Subdirección Administrativa 

Departamento Departamento de Operaciones 

Jefatura Superior/Directa Jefe de Mantención 

Unidad/Depto. de Trabajo Unidad de Mantención 

Subordinados No   Si, indique:  
- Técnico Mecánico Médico 
- Técnico Electrónico Médico  
- Administrador de Contratos de Equipos Médicos. 

Calidad Jurídica de 
Contrato 

 Titular   Contrata   Honorarios  

Renta Bruta/ EU° EUº 13 

Requerimiento de 
Movilidad 

 Si es requerido  No es requerido 

Requisitos Legales  Ley N°18.834   Ley N°15.076   Ley N°19.664 

 DFL N°10 DFL N°29  Otros __________ 

Horario de Trabajo  Diurno  3er Turno  4to Turno Otros _______ 

 
II.- REQUISITOS FORMALES 
 

Requisitos Generales D.F.L Nº 03/2017 
 Título profesional de una carrera de, a lo menos, diez 

semestres de duración, otorgado por una Universidad o 
Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste o 
aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación 
vigente y acreditar una experiencia profesional no 
inferior a un año, en el sector público o privado. 

 Título profesional de una carrera de, a lo menos, ocho 
semestres de duración, otorgado por una Universidad o 
Instituto Profesional del Estado o reconocido por este o 
aquellos validados en Chile de acuerdo con la legislación 
vigente y acreditar una experiencia profesional no 
inferior a dos años, en el sector público o privado. 

Requisitos Específicos   Título de Ingeniero Civil Biomédico o Magister en 
Biomedicina 

Estudios de 
Especialización 

 Magister en Biomedicina o equivalente, otorgado por un 

establecimiento de educación superior del estado o 

reconocido por este, en una carrera de 4 años de 

duración y no requiere acreditar experiencia. 

 Cursos y/o diplomados en el área de gestión, dirección 

de equipos y equipamiento médico. 

 Inducción laboral Hospital Ernesto Torres Galdames 

 Manejo de inglés nivel intermedio. 

Trayectoria Laboral  Deseable experiencia de a lo menos 1 año en hospitales 

públicos o privados. 

Otros  Salud compatible con el cargo. 



III.- PROPÓSITOS DEL CARGO 
 

Objetivo  
Dirigir y gestionar las actividades de ingeniería clínica relacionadas directamente con la 
seguridad y eficacia de los equipos médicos. 

Funciones Generales 
1. Adquisición, mantenimiento y reparación de equipos médicos. 

2. Conservar la probidad administrativa en su desempeño laboral. 

3. Aplicar en su quehacer laboral el Estatuto Administrativo (Ley 18.834) enfatizando los 
derechos, obligaciones y prohibiciones del funcionario público y respetando las 
directrices que su jefatura le indique, para cualquier función que éste estime 
conveniente y que sea propia a su estamento. 

Funciones Específicas  

1. Supervisar la gestión del mantenimiento preventivo y las reparaciones. 

2. Ayudar a formular por escrito y supervisa las especificaciones para los nuevos equipos. 

3. Evaluar y ayudar a incorporar nuevas tecnologías para la atención de los pacientes. 

4. Coordinar el mantenimiento preventivo y las reparaciones realizadas por personal 
externo. 

5. Evalúa posibles contratos de servicio y la relaciones con los proveedores externos. 

6. Estar familiarizado con los códigos normativos y las reglamentaciones. 

7. Colaborar con el personal clínico para maximizar la seguridad del paciente. 

8. Velar por el cumplimiento de la normativa aplicable sobre acreditación. 

9. Garantizar la observancia de las políticas y los procedimientos de la unidad. 

10. Gestionar otros proyectos si le son asignados. 

11. Gestionar la productividad del área de soporte de equipos médicos y las iniciativas para 
mejorar el desempeño. 

12. Colaborar en la gestión del sistema computarizado de gestión del mantenimiento. 

13. Garantizar el cumplimiento en los plazos establecidos y la documentación de todas las 
tareas de mantenimiento. 

14. Mantener las reservas de piezas de repuesto para garantizar el mantenimiento 
apropiado de los equipos.  

15. Representar a la Unidad de Mantención en las reuniones. 

16. Instruir al personal del hospital en el manejo seguro y apropiado de los equipos médicos 
y en su mantenimiento. 

 

IV.- ORGANIZACIÓN Y CONTEXTO DEL CARGO 
 

Equipo de Trabajo 
 Jefe de Mantención 

 Secretaría 

 Encargado Coordinación (Control Central) Mantención 

 Encargado de Bodega Mantención 

 Encargado Oficina Técnica 

 Telefonista 

 Ayudante de Bodega 

 Técnico Mecánico Medico 

 Técnico Electrónico Medico  

 Administrador de Contratos – Equipos Médicos 

 Técnico Mantención Edificio 

 Técnico Ingeniería Eléctrica 

 Técnico Electro Mecánico Industrial 

 Técnico Climatización 

Colaboradores  
 Servicios, Departamentos, Unidades y Áreas del H.E.T.G. 

 



Beneficiarios (Internos y Externos) 
 Internos: Funcionarios HETG 
 Externos: Empresas Proveedoras de Equipos Médicos. 

                  Empresas de Mantención de Equipos Médicos. 
                  Servicio de Salud de Iquique – Área Equipos y Equipamiento Médico. 
                  MINSAL – Áreas asociadas a Equipos y Equipamiento Médico. 

Organismos Fiscalizadores, como: Superintendencia de Salud, ISL, Empresas 
Acreditadoras, CGR, Auditores Técnicos Externos, etc. 

Organigrama 
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V.- RESPONSABILIDADES 
 

Categorías de 
Responsabilidades 

Descriptor de Niveles de Responsabilidades Nivel 

Responsabilidad por 
Exactitud 

Los errores provocan consecuencias graves para el trabajo, 
siendo muy difícil detectarlos y corregirlos, requiere una gran 
responsabilidad. 

 

Los errores provocan consecuencias graves para el trabajo, 
siendo muy difícil detectarlos y corregirlos, requiere de un 
moderado grado de responsabilidad. 

 

Los errores provocan consecuencias de mediana gravedad en el 
trabajo, ubicarlos y rectificarlos presentan cierta dificultad. 
Requiere cierto grado de responsabilidad. 

 

Los errores tienen muy pequeña consecuencia en su labor; 
pueden ser corregidos con suma rapidez y facilidad en el curso 
del trabajo. El error es corregido en la mayoría de los casos sin 
que cause trastornos o pérdidas de tiempo. Requiere un mínimo 
de responsabilidad. 

 

Responsabilidad por 
Información 
Confidencial 

Tiene acceso en forma constante a información altamente 
confidencial cuya divulgación podría traer un problema grave 
para el establecimiento Hospitalario. 

 

Tiene acceso ocasional a información altamente confidencial 
cuya divulgación no traería consecuencias mayores para el 
establecimiento Hospitalario 

 

Tiene acceso ocasional a información confidencial cuya 
divulgación no traería consecuencias mayores para el 
establecimiento Hospitalario 

 

No tiene responsabilidad por el uso de información confidencial.  

Responsabilidad por 
Contacto con 

Personas Externa 

Tiene contacto permanente con personas externas al 
Establecimiento Hospitalario, su efectividad en esta área es 
indispensable para realizar su labor; siendo muy importante para 
la institución. 

 

Ocasionalmente tiene que relacionarse con personas externas al 
establecimiento Hospitalario, estos contactos son parte 
relevante de su labor, y su resultado es importante para la 
institución. 

 

Su contacto con personas externas al establecimiento 
Hospitalario es eventual, y no tiene mayor relevancia para la 
institución. 

 

No tiene responsabilidad por contactos con personas externas al 
establecimiento Hospitalario.  

Responsabilidad por 
Dinero o Efectos 

Negociables 

Maneja, distribuye o custodia montos de dinero o efectos 
negociables de gran importancia para el establecimiento 
Hospitalario. 

 

Maneja, distribuye o custodia montos de dinero o efectos 
negociables de cierta importancia para el establecimiento 
Hospitalario. 

 

Maneja distribuye o custodia montos pequeños de dinero o 
efectos negociables.  

No maneja, distribuye o custodia montos pequeños de dinero o 
efectos negociables. No tiene responsabilidad.  

Responsabilidad por 
Equipos y Material 

Tiene responsabilidad por equipos o materiales complejos de 
muy difícil reemplazo, como por ejemplo: Vehículos, 
Computadores, Equipos o Material Médicos, otros. 

 

Tiene responsabilidad por equipos o materiales relativamente 
complejos o de difícil reemplazo, como por ejemplo: Vehículos, 
Computadores, Equipos Médicos, otros. 

 

Tiene responsabilidad por equipos sencillos o materiales simples 
o herramientas, de fácil reemplazo.  

No tiene responsabilidad por equipos o materiales.  
 

 

 



VI.- CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO ASIGNADO 

 Trabajará en horario de oficina 44 horas semanales, de 8:00 a 16:48 hrs. 

 Debe contar con disponibilidad horaria para emergencias o imprevistos. 

 

 
Tiempo 
Asignado 

LUGAR DE DESEMPEÑO 

DENTRO DEL 
SERVICIO O 
UNIDAD 

 
100% 

FUERA DEL ESTABLECIMIENTO, 
OTROS SERVICIOS Y/O UNIDADES A 
FINES 

 
 0% 

 
VII.- COMPETENCIAS 
 

 
 
 

Fecha última actualización Nombre y Firma del Jefe Directo 

 
 
 
 

Mayo 2022 
 

 
 
 
 
 
 
 

Jefe de Mantención 
Hospital Ernesto Torres G., Iquique. 

 
 
 
 
 

COMPETENCIAS  
Puntaje de Cumplimiento Obtenido 

0 25 50 75 100 

Orientación al Logro      
Trabajo en Equipo      
Responsabilidad y 
Consecuencia      

Orientación de servicio      
Liderazgo participativo      
Perspectiva sistémica y 
anticipada      

Capacidad Analítica      
Autonomía      
Autocontrol/Trabajo bajo 
Presión      

Flexibilidad frente al cambio      
Autocuidado      
Habilidades Sociales      
Proactividad      
Probidad 

     

Dinamismo 
     


